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Municipalidad
de Chit[án Viejo Di¡: Administración y Finanzas i/*,1,"L.

AUTORIZA DEVOTUCION DE EXCEDENTES PROGRAMA
ET BUEN VIVIR DE LA SEXUATIDAD Y LA REPRODUCCION

DECRETO N' 133U

CHILLÁNVIEJO, O5 J18

VISTOS:

'1.- Los focullodes que me confiere lo Ley N" I 8.695,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus iextos modificotorios

CONSIDERANDO:

1.- Los Decretos Alcoldicios N" 2030 del 10.12.2008 y 499 del
1 6.02.2011 , medionte los cuoles se nombro y ociuolizo delegoción de otribuciones ol
Administrodor Municipol, respectivomente.

2.- El Decreio No 84 de fecho 05.01.2018 el cuol estoblece
subrogoncios

3.- El Decreto N.57ó del l4 de febrero de 2017 que opruebo
convenio ejecución progromo El Buen vivir de lo Sexuolidod y lo Reproducción.

4.- Memoróndum N" I 23 del I 3.03.2018 del D¡rector de
Desonollo Comunitorio (S) donde solicito reintegro del soldo finonciero del progromo El Buen
Vivir de lo Sexuolidod y lo Reproducción oño 201 Z.

DECRETO

'1.- AUTORIZASE lo devolución por el monlo de g 372.394._
(Trescientos setenio y dos mil trescienlos novento y cuotro pesos) o SERNAMEG, RUT N"
ó0.107.000-6 por el soldo de lo gestión finonciero del El Buen Vivir de lo Sexuolidod y lo
Reproducción oño 2017.

2.- IMPUTESE el gosto correspondiente o lo cuento 214 05 53
denominodo "Adm. Fdos. prog. Buen vivir de lo sexuolidod y lo reproducción" lo sumo de
$372.394.- fTrescientos setento y dos mil trescienlos novento y cuotro pesos).
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